
 

 

 

 

 

 

 

ACTA 612 

En la ciudad de Bahía Blanca, siendo las 14:07 hs del 3 de marzo de 2026, se reúne en 

sesión ordinaria el Consejo Departamental del Departamento de Derecho, con la 

presencia del Director Decano Sebastián Gabriel Arruiz y los/as siguientes consejeros/as:  

Pablo Gustavo di Gerónimo, Eduardo Alfredo d´Empaire, Fabiana Beatriz Vera, Rodrigo 

Arnoldo Zeballos Bilbao, Claudia Inés Lorenzo, Pedro Cristóbal Doiny Cabré, Juan 

Facundo Ramos, María Florencia Domínguez Guerri, Franco Rubén Riera, Agostina 

Belén Gallo Dello Russo, Santina Gutierrez y Greta Agustina Pera Schettini. 

 

Actúa como Secretaria Marcela Vanesa Pons. Se encuentran también presentes los 

consejeros/as suplentes Gabriel Giuliani y Nora Noemí Alaggio. 

 

1) Tratamiento de las actas Nº 610 y 611 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

2) Informes del Director Decano 

El Director Decano, Mg. Sebastián Arruiz, informa que los días 3, 4 y 5 de junio el 

Departamento será sede del Congreso Nacional e Internacional de Seguros, organizado 

conjuntamente por la Asociación Argentina de Derecho de Seguros, la Sección Nacional 

de AIDA Internacional y el Departamento de Derecho de esta Universidad. 

Señala que la conferencia inaugural estará a cargo del docente de esta unidad académica, 

Dr. Hugo Acciarri, mientras que la conferencia de cierre será dictada por la Dra. Aída 

Kemelmajer. 

Asimismo, se han propuesto como autoridades del Congreso a las siguientes personas: 

Presidente: Dr. Martín Zapiola Guerrico 

Vicepresidente: Mg. Sebastián G. Arruiz 

Coordinadora General: Marcela Pons 

Las jornadas se desarrollarán íntegramente en el edificio de la Universidad ubicado en 

Colón 80, en el Aula Magna y salas laterales. 

 

Por otra parte, informa que en el mes de noviembre el Departamento será sede del 

encuentro de la Red Argentina de Clínicas Jurídicas, del cual participarán la Clínica 

Jurídica del Departamento de Derecho y la Clínica Jurídica de Género que integra dicha 

red. 

 

Asimismo, comunica que el jueves 12 de marzo se llevará a cabo una reunión virtual de 

Decanos y Decanas de Facultades de Derecho de Universidades Públicas, con el objetivo 

de comenzar a consensuar criterios frente a los próximos procesos de acreditación de la 

carrera de Abogacía. 

 

Informa también que el 4 de mayo, en la localidad de Avellaneda, se realizará el encuentro 

presencial de Decanos y Decanas, cuyo punto central será la definición de los estándares 

de acreditación de la carrera de Abogacía. En ese sentido, destaca el trabajo realizado por 

Pamela Tolosa, Francisco Marull y Laura Giosa, quienes también participarán de dicha 



 

 

 

 

 

 

 

reunión. La finalidad es comenzar a planificar las distintas etapas y fases del proceso de 

acreditación. 

Agrega que durante el presente año se abrirá la convocatoria para aquellas universidades 

que acreditaron la carrera por tres años. Posteriormente, se prevé el lanzamiento de la 

convocatoria para las universidades que habían obtenido acreditación por seis años. 

 

Por otra parte, informa que se encuentra actualmente en tratamiento en el Consejo 

Superior Universitario el presupuesto de la Universidad Nacional del Sur. Señala que la 

situación presupuestaria es cada vez más compleja, ya que las partidas asignadas a las 

universidades no compensan, en términos reales, el desfasaje acumulado desde el año 

2022. En este contexto, indica que el presupuesto se encuentra prácticamente estancado, 

y que los Departamentos recibirán para gastos de funcionamiento un incremento del 15 

% en relación con el año anterior. 

 

Asimismo, hace saber que en el día de mañana se desarrollarán las charlas destinadas a 

ingresantes de la carrera de Abogacía, y que el 13 de marzo a las 17 horas se realizará la 

charla para ingresantes de la Licenciatura en Seguridad Pública. 

 

Finalmente, confirma que durante el presente período se dictarán como materias 

contracuatrimestrales las siguientes asignaturas: Derecho Privado – Parte General, 

Derechos Reales e Intelectuales, Derecho Concursal y Sociología. Informa además que 

se ha contactado al Departamento de Economía para la actualización de cupos y al 

Departamento de Humanidades respecto de la asignatura Inglés de la Licenciatura en 

Seguridad Pública, con el cual se está trabajando a fin de posibilitar el dictado del idioma 

para aquellos/as estudiantes a quienes les resta únicamente ese requisito para completar 

la carrera. 

 

Siendo las 14:18 hs. se incorporan las consejeras  FabianaVera y Dominguez Guerri. 

 

3) Aprobación programas: exptes. internos 11202/26 Derecho Ambiental y de los 

Recursos Naturales; 11203/26 Derecho Ambiental 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

4) Solicitudes de Excepción al Ingreso Licenciatura en Seguridad Pública: exptes. 

internos 11230/26 Axel David López; 11231/26 Rodrigo Gastón Rudek; 11232/26 

Gisela Elizabeth Frias; 11235/26 Lidia Natalia Valverdi; 11236/26 Miguel Ángel 

Medina; 11239/26 Edgardo Alejandro Arce 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

Siendo las 14:23 hs se incorpora el consejero Ramos 

 

5) Solicitudes de Activación de Cursado: exptes. internos 11167/25 Ariadna García; 

11233/26 Susana Beatriz Madroñal 

 



 

 

 

 

 

 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

6) Solicitud de Prórroga al Vencimiento de Cursados: expte. interno 11168/25 

Florencia Difilippo 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

7) Solicitud de Excepción a las Correlativas: expte. interno 11166/25 Lukas Ariel 

Aguirrezabala; 11205/26 Ana Gorordo; 11226/26 Morena Loncaric; 11238/26 

Alicia Estefanía Heit Schulmeister 

 

En el caso de Aguirrezabala, se somete a votación. Se obtienen 4 votos a favor (consejeros 

Riera, Gallo Dello Russo, Gutierrez, Pera Schettini) y 8 votos en contra (consejeros di 

Gerónimo, d´Empaire, Vera, Zeballos Bilbao, Lorenzo, Doiny Cabré, Ramos, Dominguez 

Guerri). Se rechaza por mayoría. 

 

En los casos de Gorordo, Loncaric, se aprueban por unanimidad. 

 

En el caso de Heit Schulmeister, se aprueba por unanimidad con la abstención de las 

consejeras Vera y Lorenzo. 

 

8) Solicitudes de Excepción a las Correlativas por Cursado Paralelo: exptes. 

internos 11190/26 Micaela Solange Neto; 11228/26 Jorge Ariel de la Rosa 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

9) Solicitudes de Aprobación de Tema y Tutor de Seminario: exptes. internos 

11171/25 Francisco Diego Jordan; 11173/25 Naomi Anabel Grillo; 11178/26 Axel 

Nahuel Cenzual; 11182/26 Maximiliano Valdebenito; 11184/26 Martina Serena 

Yametti; 11209/26 Daniela Zabaloy; 11227/26 Rafael Esequiel Guerra 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

SOBRE TABLAS 

 

10) Designación directa, Ayudante B, DDHH y Género, igualdad y derecho – 

Antonela Martín 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

11) Autorización Contratos FUNS Licenciatura en Seguridad Pública – Olaeta, 

Gómez, González, Recovski, Sierra: expte. interno 11218/26 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

12) Asignaciones complementarias 



 

 

 

 

 

 

 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

13) Pago por asignación Pablo Gustavo di Gerónimo y Marcos Guillermo Fernández 

Peña dictado Curso de Capacitación de Autoridades de Mesa: expte. interno 

11249/26 

 

Se aprueba por unanimidad, con la abstención del consejero di Gerónimo. 

 

14) Admisión Especialización en Derecho Penal – Gimenez: expte. interno 11224/26 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

15) Equivalencia Posgrado – Carbayo; Bilder: expte. interno 11208/26 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

16) Eximición PP en Derecho de Familia, Infancia y Adolescencia – Rowe, Magrini: 

expte. interno 11240/26 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

17) Avales Académicos: exptes. internos 11237/26 Jornada “Herramientas prácticas 

para litigar audiencias sobre medidas cautelares en el CPFF” – Silvana 

Corvalán; 11244/26 Segundo Congreso Nacional de Jóvenes Tributaristas – 

Antonella Caffaro 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

18) Aceptación Movilidad Académica Angélica Roldán: expte. interno 11247/26 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

19) Solicitudes de Excepción al Ingreso Licenciatura en Seguridad Pública: exptes. 

internos 11245/26 Diego Roberto Centurión; 11246/26 Aldana Lorena Castillo; 

11248/26 Hugo Orlando Roldán 

 

En el caso de Centurión, se aprueba por unanimidad la vuelta a comisión. 

 

En el caso de Castillo, se aprueba por unanimidad. 

 

En el caso de Roldán, se rechaza por unanimidad. 

 

20) Solicitudes de Aprobación de Tema y Tutor de Seminario: exptes. internos 

11241/25 Nahuel Darío Rodríguez; 11242/25 Dana Iona Petasne 



 

 

 

 

 

 

 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

21) Solicitud de Reválida: expte. interno 11243/26 Laura Martha Resnicoff 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

22) Solicitud de Equivalencia Externa: expte. interno 11185/26 María Cecilia del 

Gobbo 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

23) Solicitud de Equivalencia Interna: expte. interno 11234/26 Julián Streitenberg 

Führ 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

Se agrega sobre tablas la aprobación del Curso de Posgrado “Estrategia, el orden, 

mundial y las amenazas globales a la paz y seguridad humana” y eximición de requisito 

establecido en el art. 13 inciso b), punto II, para su dictado por la Mg. Virginia Gamba. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

Siendo las 14:56 hs y sin más temas para tratar, se da por finalizada la sesión. 

 

 

 

 


